
H. X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Dependencia: Presidencia Municipal 
Oficio No. PM-671/X/2019 
Asunto: El que se detalla 

CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT), 
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DIPUTADO LEOPOLDO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
XXXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT. 
PRESENTE. 

Le envío un cordial saludo y aprovecho la ocasión para informarle que en la Sesión 
Ordinaria del H. X Ayuntamiento del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit; celebrada el 
día 27 de noviembre del presente año, se aprobó en el punto número 7 (siete) del orden del 
día, un Punto de Acuerdo para presentar a consideración del H. Congreso del Estado de 
Nayarit, para su análisis, discusión y aprobación en su caso; el "Convenio de Coordinación 
para la Instalación y Funcionamiento de las Instancias de Gobernanza en la Zona 
Metropolitana Interestatal de Puerto Vallarta — Bahía de Banderas". 

Por lo anterior remito a usted el Punto de Acuerdo en mención certificado por el 
Secretario del Ayuntamiento, solicitando con el debido respeto sea considerado en la 
próxima inmediata Sesión del pleno del H. Congreso del Estado de Nayarit. 

Agradeciendo de antemano la atención brindada, estoy a sus órdenes para cualquier 
duda o aclaración. 

NTENTAMENTE 
VALLE DMiNtSAS, N 	E NOVIEMBRE DE 2019. 

--etnTrek - 
a X AYUNTAMIENTO CONSTITUCI 

DE BAILÍA DE BANDERAS, NAY 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DR. JAIME A ONSO CUEVAS TELLO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT 

c.c. p. archivo 



H. X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

El que suscribe, Lic. Anastasio Zaragoza Trujillo, Secretario del H. X 
Ayuntamiento Constitucional de Bahía de Banderas, Nayarit, y con fundamento en 
el artículo 114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; por medio 
de la presente hago constar y 

CERTIFICO 

Que en la segunda sesión ordinaria de cabildo celebrada a las 16:00 horas 
del día 27 de noviembre de 2019, dentro del punto número siete del orden del día, 
el Punto de Acuerdo por urgente y obvia resolución con dispensa de trámite, que 
tiene por objeto presentar a consideración del H. Congreso del Estado de Nayarit, 
para su análisis, discusión y aprobación en su caso; "el Convenio de Coordinación 
para la Instalación y Funcionamiento de las Instancias de Gobernanza en la Zona 
Metropolitana Interestatal de Puerto Vallada — Bahía de Banderas, obteniendo un 
resultado de quince votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

Lo anterior para los usos y fines legales a que haya lugar, a los veintisiete 
días del mes de noviembre de dos milakweve, en Valle de Banderas, Nayarit. 

y 
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LIC. ANASTA O ZA 	OZA TRUJILLO 
SECRETARIO DEL H. X AYUNTAMIENTO DE 

BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 
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HONORABLE X AYUNTAMIENTO CONSTITUC 

DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

PRESENTE: 

El que suscribe, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tell 

fundamento a lo establecido por los artículos 11 

Unidos Mexicanos; 106, 110 y 111 fracción I; de 

de Nayarit; 2, 61 fracción I, inciso a); así como 

de Nayarit; me permito someter a la disting 

siguiente: Punto de Acuerdo por urgente y o 

por objeto presentar a consideración del H. 

discusión y aprobación en su caso; el ' 

Funcionamiento de las Instancias de Goberna 

Vallarta — Bahía de Banderas"; al tenor de la 

Punto de Acuerdo por urgente y obvia 
resolución con dispensa de trámite, que 
tiene por objeto presentar a conslderadón 
del Fi. Congreso del Estado de Nayarit, para 
su análisis, discusión y aprobación en su 
caso; "el Convenio de Coordinación para la 
Instalación y Funcionamiento de las 
Instancias de Gobemanza en la Zona 
Metropolitana Interestatal de Puerto Vallada 
— Bahía de Banderas". 

mi carácter de Presidente Municipal y con 

ción II de la Constitución Política de los Estados 

onstitución Política del Estado Libre y Soberano 

0 fracción II, de la Ley Municipal para el Estado 

consideración de este Honorable Cabildo, el 

resolución con dispensa de trámite, que tiene 

ngreso del Estado de Nayarit, para su análisis, 

venio de Coordinación para la Instalación y 

a en la Zona Metropolitana Interestatal de Puerto 

uiente: 

, • . 

EXPOSI N DE MOTIVOS: 

La Constitución Política de los Es; •os Unidos Mexicanos, en su artículo 115, fracción III 

menciona que: "Los Municipios, previo • - rdo entre sus Ayuntamientos, podrán coordinarse y 

asociarse para la más eficaz prestación d lo servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 

que les corresponden". En este caso y ra ándose de la Asociación de Municipio's de dos o más 

Estados, deberán contar con la apro..ció de las Legislaturas de los Estados respectivos" y la 

fracción VI, del propio artículo disp ne sue: "cuando dos o más centros urbanos situados en 

territorios municipales de dos o más e idades federativas, formen o tiendan a formar una 

continuidad demográfica, la Federación, l entidades federativas y los Municipios respectivos, en 

el ámbito de sus competencias, planea án y regularán de manera conjunta y coordinada el 

desarrollo de dichos centros con apego a Ley Federal de la Materia". 

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

publicada en el diario oficial de la Federa ión el 28 de noviembre de 2016, en el artículo 3 fracción 

XXXVII define como Zona Metropolita : "centros de Población o conurbaciones que, por su 

complejidad, interacciones, relevancia ocial y económica, conforman una unidad territorial de 

1 
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tégica para el Desarrollo Nacional"; por otro lado 

rrollo Metropolitano: "el proceso de planeación, 

ión de acciones, obras y servicios, en zonas 

ión y complejidad, deberán participar en forma 

rdo a sus atribuciones, en su numeral 5 señala que 

al, desarrollo y planeación urbana y coordinación 

e derecho a la ciudad, equidad e inclusión, a la 

ad, participación democrática y transparencia, 

progresividad, resiliencia y seguridad urbana, 

al y movilidad. 

o egal (Ley General de Asentamientos Humanos) 

sa de utilidad pública fracción V; "la ejecución de 

Nidos urbanos y metropolitanos, asimismo como 

lidad", asimismo, en el artículo 7 dispone sobre la 

rdenamiento territorial, asentamientos humanos, 

, serán ejercidos de manera concurrente por la 

icipios y las demarcaciones territoriales, en el ámbito 

fracciones III, XI, XIX, destaca las atribuciones de la 

las que se prevé participar en coordinación con las 

la planeación y promoción de la infraestructura, 

rticipar en la identificación, delimitación y planeación 

a a que se refiere esta ley; y emitir los criterios y 

CIO territorial de Zonas Metropolitanas y conurbaciones, 

amiento territorial previa consulta a las entidades 

e le corresponde a las entidades federativas "legislar 

rollo Urbano y ordenamiento territorial, así como para 

ollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en 

s facultades concurrentes previstas en la Constitución 

n lo dispuesto por esta Ley"; en las fracciones: VII, XI, 

nculación con la planeación estatal, incluyendo los de 

vés de dictámenes de congruencia estatal; intervenir 

sentamientos humanos irregulares, en términos de la 

as de Desarrollo Urbano, de conurbaciones; participar 

metropolitanas y conurbaciones; XIV, establecer y 

etropolitana en los términos de esta Ley; XV, coordinar 

ntidades federativas sus municipios o Demarcaciones 

enamiento Territorial de los Asentamientos Humanos 

sarrollo Metropolitano; XVI, convenir con los sectores 

inversiones concertadas para el Desarrollo Regional, 

itano; el artículo 11 señala que corresponde a los 

2 

influencia dominante y revisten importancia est 

la fracción XIV, señala que se entiende por De 

regulación, gestión, financiamiento y ejecu 

metropolitanas, que por su población, exten 

coordinada los tres órdenes de gobierno de acu 

toda política pública de ordenamiento territo 

metropolitana deberá observar los principios 

propiedad urbana, coherencia y racionali 

productividad y eficiencia, protección y 

sustentabilidad ambiental, accesibilidad unive 

Por otro lado, el mismo ordenamien 

señala en su artículo 6 que se considera como 

obras de infraestructura, de equipamiento, d 

el impulso de aquéllas destinadas para la m 

concu ncia de atribuciones en materia de 

arrollo urbano y desarrollo metropolita 

Federación, las entidades federativas, los mu 

de la competencia, para lo cual en el artícu 

federación a través de "La Secretaría" ent 

entidades federativas y los municipios 

CONSTTIUCIS p mientos y servicios metropolitanos 
I)ERAS, Ni" 
INUNINMIENCW las zonas metropolitanas y conurb 

lineamientos normativos para la delimit 

observando la estrategia nacional de orde 

federativas, el artículo 10 fracción I, señala q 

en materia de asentamientos humanos, Desa 

la planeación, gestión, coordinación y desar 

sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

XII, XIII, analizar y calificar la congruencia y 

conurbaciones o zonas metropolitanas, a tr 

en la prevención, control y solución de los 

legislación y de conformidad con los progra 

en la planeación y regulación de las zon 

participar en las instancias de coordinación 

sus acciones con la Federación, con otras 

Territoriales, según corresponda, para el O 

y la planeación del Desarrollo Urbano y D 

social y privado la realización de acciones 

Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropo 

• 
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municipios fracción VI, XVI, participar en la planead 

conurbaciones; interviniendo en control de los asent 

programas de desarrollo urbano y de zonas metropol 

12, señala que "La Secretaría" con la participación, 

de la Administración Pública Federal, promoverá 

coordinación entre la Federación y las entidades fed 

Demarcaciones Territoriales respectivas, asimismo 

sectores social y privado. 

y regulación de las zonas metropolitanas y 

ientos humanos irregulares, en los planes o 

nas y conurbaciones; por su parte el artículo 

su caso, de otras dependencias y entidades 

a celebración de convenios y acuerdos de 

rativas con la intervención de los municipios y 

como de convenios de concertación con los 

La Ley General de Asentamientos Humano Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

establece el procedimiento a seguir para constitu una zona metropolitana inter estatal, ya que a 

la letra señala: 

-1# 
1411.  
-) CONSTITUCIONAL 
'ERAS. NAYARIT. 

tAMIENTO 

Artículo 31. "...Cuando uno o más cen 

demarcaciones territoriales de dos o ás 

ca y demográfica, la Federación, la 

Demarcaciones Territoriales respectiv 

regularán de manera conjunta y co 

apego a lo dispuesto por esta Ley, 

interestatal." 

Artículo 32. "...La Federación, las e tidade 

Territoriales deberán convenir la 'elimita 

conurbada cuando sea proceden •• el estu 

Población, situados en el territo o de enti 

urbanos situados en territorios municipales o 

entidades federativas formen una continuidad 

entidades federativas, los municipios o las 

el ámbito de sus competencias, planearán y 

a el desarrollo de dichos centros urbanos con 

tituirán una Zona Metropolitana o conurbada 

federativas y los municipios y las Demarcaciones 

ión y constitución de una Zona Metropolitana o 

io y planeación conjunta de dos o más Centros de 

ades federativas vecinas... 

rdin • • 

y co 

En las zonas metropolitanas i erestatale 

comisión de ordenamiento etropolita 

institucional y de concertación de accion 

y conurbaciones interestatales se constituirá una 

, funcionará como mecanismo de coordinación 

e inversiones con los sectores social y privado. 

Dicha comisión formulará y aprobará el rograma de ordenación y proyectos conjuntos de 

la Zona Metropolitana o conurbada in restatal e intermunicipal, así como gestionará y 

evaluará su cumplimiento". 

La Ley General de Asentamientos Hum nos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

establece: 

Artículo 36. "Para lograr una efica 

mecanismos y los instrumentos de ca 

institucional de los tres órdenes de go 

gobernanza metropolitana, se establecerán los 

ecter obligatorio que aseguren la acción coordinada 

ierno y la participación de la sociedad." 

3 



Uno de los objetivos del Estado, es el 

Territorial y Desarrollo Urbano que propicie 

de población y las regiones y el equilibrio d 

coNsTrr@e14Mal y la regeneración de los eco 
laitAs,NA09§0  

inntú, N 	
y rural; el mejoramiento de las 

incremento de los servicios de educació 

los niveles de calidad; la creación de p 

general, de todas las acciones que tie 

, sal 

ques 

dan a 
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"La gestión de las zonas metropolitan 	conurbaciones se efectuará a través de las 

instancias siguientes: 

Una comisión de ordenamiento metro 

Un consejo consultivo de desarrollo 

Los mecanismos de carácter técnico 

Las instancias que permitan la prest 

Los mecanismos y fuentes de 

contemplando, entre otros, el fondo me 

o de conurbación, según se trate... 

olitano... 
de las entidades federativas y municipios... 

de servicios públicos comunes, y... 
iamiento de las acciones metropolitanas 

olitano..." 

El ejecutivo federal de conformidad co 

35 de la Ley de Planeación, está facultado 

federativas, la coordinación que se requiera pa 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbit 

de los objetivos de la planeación nacional, y p 

los esta os se planeen de manera conjunta. 

spuesto en los artículos 33, 34 fracciones II y V y 

a convenir con los gobiernos de las entidades 

que dichos gobiernos participen en la planeación 

de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 

ra que las acciones a realizarse por la federación y 

rmular e instrumentar estrategias de Ordenamiento 

I crecimiento ordenado y sustentable de los centros 

Asentamientos Humanos; la preservación del capital 

as; la creación de infraestructura, equipamiento 

de comunicación en los centros de población; el 

d, seguridad pública y social, y el mejoramiento de 

ndustriales, la instalación de fuentes de trabajo y en 

romover el Desarrollo Sostenible. 

Por sus características geográfica tendencia económica y urbana y la dinámica 

demográfica, los centros de población ubica os en los municipios de "Puerto Vallarta y Bahía de 

Banderas", localizados en los Estados de Jalis o y Nayarit respectivamente, para efectos de INEGI, y 

otras autoridades administrativas ya son co iderados como una zona metropolitana, e incluso de 

facto las autoridades de ambos municipios h n buscado resolver coordinadamente los problemas y 

temas como seguridad, desarrollo económic , medio amiente, resiliencia, entre muchos otros que 

son de interés ambos municipios, para logr r una planeación, regulación y gestión de recursos de 

manera conjunta, así como una coordinaci n permanente en el desarrollo de ambos municipios, 

por lo que es procedente la delimitación e ntegración de la zona metropolitana Puerto Vallada-

Bahía de Banderas y la integración del Cons jo Metropolitano. 

El área que comprende la zona Con 

en la que están inmersas las ciudades de P 

límites físicos, sino que tienen coinciden 

rbada Interestatal Puerto Vallarla - Bahía de Banderas, 

erto Vallarta y Bahía de Banderas, comparten no solo 

as importantes en la problemática urbana, ecológica, 

4 
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económica y de seguridad pública en todos los a 

de equipamiento y movilidad urbana hasta lo re 

El Plan Estatal de Desarrollo de Jalisco 2 

sustentable", apartado 5. planeación urbana y 

garantizar un desarrollo urbano y territorial eq 

medio de la planeación y el ordenamiento s 

objetivos sectoriales en el 0D501, avanzar h 

establece en su OD501E2. diseñar, formular, d 

el desarrollo territorial del estado. 

os que van desde lo social, de infraestructura, 

nado con los servicios urbanos. 

2033, establece en su capítulo "entorno y vida 

ritorial, dentro de sus objetivos y estrategias: 

ado y en armonía con el entorno natural por 

ntable del territorio" asimismo, dentro de sus 

la sustentabilidad urbana y territorial, y que 

rrollar y promover un sistema de planeación para 

El Plan Estatal de Desarrollo del Estad 

mayor Coordinación Metropolitana Interesta 

Puerto Vallada, enfrenten conjuntamente 

especialmente en los siguientes tópicos: c 

sustentable del agua; la movilidad y el tr 

Vd
araliento y disposición de los residuos 

e riesgos, la atención a contingencias 

comunes de administración; la plane 

estratégicas; el alineamiento de las políti 

federales, así como, la homologació ya 

metropolitanas, por lo que plantea co o ret 

Metrópoli del Estado, en el marc de la 

construcción de las Instituciones 
	

etropoli 

realización de acciones y proyectos de impact 

sólo se conciben como regiones funcionales 

Administración Intergubernamental, para 

Metropolitana. 

De todos es sabido que Bahía de Ban 

california y forma parte de la porción septent 

comprende la zona litoral limítrofe entre Jalis 

de Nayarit 2017-2021, señala que se requiere una 

I para que el Municipio de Bahía de Banderas y 

s problemas que aquejan a ambos municipios, 

bios en los usos y destinos del suelo; el manejo 

orte público; la ecología y el medio ambiente; el 

os urbanos, industriales y peligrosos; la prevención 

protección civil; la coordinación para los criterios 

y diseño de equipamientos e infraestructuras 

seguridad pública, en coordinación con las políticas 

monización de la normatividades municipales o 

formalizar los acuerdos interinstitucionales en esta 

oordinación y corresponsabilidad que permita la 

nas y para sentar las bases de eficiencia en la 

regional, así entonces, los territorios metropolitanos 

rogramáticas y operativas, bajo una organización y 

lo cual impulsa el Programa de Ordenación 

eras se ubica en el extremo sur-oriental del golfo de 

onal de la provincia fisiográfica sierra madre del sur. 

y Nayarit. 

II 

la 

ció 

as 

Aun cuando el Desarrollo Turístico t 

Municipio de Bahía de Banderas siguiendo la I 

se ha revertido, debido a las grandes inver 

edificación de viviendas de interés social q 

Municipio, esta dinámica de crecimiento y e 

ambos municipios a entrar en proceso n 

conurbación, que si bien tiene el reconoci 

INEGI, aún no se formaliza la Zona Metropol  

vo sus inicios en Puerto Vallada, este se expandió 

nea de la costa, sin embargo, esta situación a la fecha 

iones turísticas en la costa nayarita, y a la masiva 

por la disponibilidad de terrenos a bajo costo en el 

proceso de transformación de la región ha llevado a 

tural de colaboración conformando de fado una 

iento de las Autoridades Federales como SEDESOL e 

a na. 
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Cabe destacar que se han realizado d 

autoridades para lograr formalizar la Zona Metro 

Colaboración Intermunicipal e Interestatal, el 

exclusivo para la aplicación de recursos para un 

pese a los esfuerzos realizados por ambos m 

importante para seguir impulsando el desarrol 

metropolización no permite el acceso a los fon 

genera que el desarrollo de la zona no sea arm 

los sectores económico y social plasmada en el PI 

la conurbación entre Puerto Vallarta y Bahía de B 

en materia de promoción turística, integración 

ambiente, crecimiento ordenado sea armónica y 

en bienestar de la población.  

os esfuerzos por la iniciativa privada y las 

na, tal es el convenio en 2010, en materia de 

estuvo vigente hasta 2012, en el 2012, fue 

cto de conurbación específico, sin embargo y 

pios no se ha podido formalizar, lo cual es 

la zona, ya que la falta de formalidad de la 

públicos para zonas metropolitanas y además 

o e integral, destacamos que una demanda de 

unicipal de Desarrollo fue precisamente lograr 

deras, para que la Política de Desarrollo Regional 

la movilidad, seguridad, protección del medio 

ermita el Desarrollo Sustentable que se traduzcan 

NASLE fl 0Aftlitardi. a por los municipios de Puerto V lart 

itrrix 	s ha permitido generar insumos 	ra 

conjuntos, sin embargo para la formalizac ón de 

lo que dispone el 115 de la Constitució Polític 

normatividad aplicable tanto en el Esta 'o de Jali 

que nos ocupa es de atenderse y se at nde a lo 

de Coordinación Metropolitana del Estado de 

Interestatales y señala el procedimiento que se 

expedición del Decreto del Congreso del Estad 

metropolitana, la celebración del convenio 

miento para delimitar y constituir una Zona 

2008, la entonces Secretaria de Desarrollo Social 

(CONAPO) del Instituto Nacional de Estadística, 

gunda edición del estudio de Delimitación de las 

se desprende y reconoce la Zona Metropolitana 

,Jalisco y Bahía de Banderas, Nayarit, lo que desde 

planeación y realización de estudios y proyectos 

a misma, debemos estar atentos primeramente a 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como a la 

co como Nayarit en relación al tema, para el caso 

ue dispone por un lado el artículo 25 bis de la Ley 

alisco, que reconoce las Zonas Metropolitanas 

ebe satisfacer para el efecto, el cual inicia con la 

que establezca la integración del área o región 

e coordinación metropolitana por parte del 

1\7* 

Por otro lado en cuanto al proce 

Metropolitan es importante señalar que en 

(SE 	L) y el Consejo Nacional de Poblaci 

Geografía e Informática (INEGI) publicaron I s 

Zonas Metropolitanas de México 2005, del cua 

Ayuntamientos y la Constitución de las Instancias de Coordinación Metropolitana, así como atender 

lo que señala el artículo 63 de la Ley de Asentami 

de Nayarit, que dice que: "Cuando dos o más ce 

continuidad física y demográfica, el Gobierno de 

de sus competencias, planearan y regularan de 

conurbación de referencia. en el caso de la Zona 

Estado con una o más Entidades Federativas, 

Asentamientos Humanos" en el artículo 32, 

constitución de la Zona Metropolitana entre la 

constituir la comisión de ordenamiento; de I 

armonizadas y para consolidar la Constitución 

ntos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado 

tros de población formen o tiendan a formar una 

Estado y los Municipios respectivos, en el ámbito 

anera conjunta y coordinada el fenómeno de la 

e Conurbación Interestatal en las que participe el 

se estará en lo dispuesto en la Ley General de 

eñala la necesidad de convenir la delimitación y 

ederación, los Estados y los Municipios y se debe 

que se desprende que ambas normativas están 

e la Zona Metropolitana Puerto Vallarta-Bahía de 

6 
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Banderas, los Congresos de los Estados involucrad 

aprueban la procedencia de la declaración de Área Me 

y Bahía de Banderas los acuerdos de los Ayuntamien 

eficazmente. 

emitido Decreto mediante el cual 

tana Interestatal entre Puerto Vallarta 

e les permita asociarse y coordinarse 

Que mediante decreto número 23135/LIX/1 

del Estado de Jalisco, aprobó que el Honorable Ayun 

Convenio de Coordinación con el Ayuntamiento de 

regular de manera ordenada la Zona Metropolitana. 

echa 3 de agosto del 2019, el Congreso 

nto de Puerto Vallada, Jalisco celebrara 

ía de Banderas, Nayarit para planear y 

 

   

tifs 

1,21-4.14-.  a 	otorguen. 
ro coNSTITIJCIONAL 
NuMAS, NAYARIT. 

AVUti rAmIENT°  El mismo Presupuesto de la Fed ación de ermina que la aprobación de los programas y 

proyectos de infraestructura propuesto por las e tidades federativas estará a cargo del Comité 

Técnico del Fideicomiso, presidido por la Secretaría e Hacienda y Crédito Público, y que cuenta con 

la participación de las Secretarías de Medio Ambien e y Recursos Naturales, y de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y serán destinados a: 

Con fecha 26 febrero 2019, se publicó en el 

de Egresos de la Federación, en su artículo 10 establ 

que se destinarán a las Zonas Metropolitanas defin 

por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

Geografía, y el Consejo Nacional de Población, 

Vallarta-Bahía de Banderas, reconocida por INE I, 

Hacienda y Cr'lo Público a través del Comité éc 

emit' 	s disposiciones específicas que esta bl cera 

ue los Estados puedan tener acceso a los re ursos 

al seguimiento control, transparencia y ren ición 

no Oficial de la Federación, el Presupuesto 

ce que los recursos del fondo metropolitano 

s por el Grupo Interinstitucional conformado 

Urbano, el Instituto Nacional de Estadística y 

es el caso de la Zona Metropolitana Puerto 

ara el acceso a dicho fondo la Secretaría de 

ico del Fideicomiso del Fondo Metropolitano 

los criterios, requisitos y procedimientos para 

del Fondo Metropolitano, así como lo relativo 

e cuentas de los recursos que en su caso se 

Proyectos de Infraestructura Pública y su e 

infraestructura vial, movilidad urbana, espacios pu 

metropolitano, para contribuir al ordenamiento te 

Elaboración de evaluaciones costo y beneficio 

conveniencia de llevar a cabo un programa o proy 

Urbano. 

Señala el Presupuesto que el Consejo para el Desa 

carácter Estatal, estará presidido por el gobernado 

siguientes o sus equivalentes, por conducto de sus 

de subsecretario o su equivalente. 

ipamiento en materia de servicios básicos, 

licos, entre otros rubros prioritarios de interés 

ito ria I, y 

estudios de pre-inversión, para determinar la 

cto de infraestructura en el Ámbito Regional y 

rollo Metropolitano o el órgano equivalente de 

o gobernadores, y se integrará por las instancias 

epresentantes, quienes tendrán el nivel mínimo 

De las entidades federativas: 
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11. X AYUNTAII10120 	 Juntos p 	esamos 
2017-2021 

Gobernador; 

Secretaría de Gobierno; 

Secretaría de Finanzas; 

Secretaría de Planeación y Desarrollo; 

Secretaría de Desarrollo Metropolitano; 

fi 	Secretaría de Movilidad; 

Secretaría de Bienestar; 

Secretaría de Medio Ambiente; 

Secretaría de Obras, y 

Comité Estatal para la Planeación del Desarro 

De la federación: 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 1 bano, y 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos N ti rales. 

En el caso de Zonas Metropolitana en territorio de dos o más Entidades Federativas la 

presidencia será rotativa y con duració d por lo menos un año, pudiendo acordar el 

estableci ' nto de una presidencia conju a, e cuyo caso no tendrá término de duración. 

Con el Programa de Ordenación errito ial de la Zona Metropolitana de "Puerto Vallarta 

Bahía de Banderas", se definirán las c dicion s para dar cumplimiento al marco jurídico en los 

trnr7,01115s 27 párrafo tercero y 115 de a Const tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

	

Ilp.iv.s.átilhismo como lo establecido en los 	ículos 2 29 30 31 y 32 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territoria y Desarrol o Urbano, en mérito de lo cual, "las partes" han 

visualizado la necesidad de suscribir el presente onvenio de Coordinación para delimitar, constituir 

la Zona Metropolitana Inter-Estatal Puerto Val arta-Bahía de Banderas e integrar la Comisión de 

Ordenamiento y Regulación Metropolitana, a fin de dar pasos firmes y poner de manifiesto la 

intención del Estado de impulsar la formalizac 'n de la Zona Metropolitana Puerto Vallarta/Bahía 

de Banderas. 

Por lo expuesto y fundado, en ejercici de las facultades que se me confieren, me permito 

presentar a la consideración de este Honorab e X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit; el 

Punto de Acuerdo, en los términos del docum nto que se adjunta. 

8 
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and 

Juntos p samos 

Atentam 

Valle de Banderas, Nayarit a los veintisiet 	as del mes de noviembre de 2019 

II CAYUNTAMIENTO 

2 0 1 - 2 0 2 I 

Dr. Jaime Alon Cuevas Tello 

President 	unicipal 

del H. X Ayuntamiento de B hía de Banderas, Nayarit 

-1t.ormail. hoja de firmas corresponde a la exposición de motiv del Punt de Acuerdo por urgente y obvia resolución con dispensa de trámite, que 

. 	eh- , objeto presentar a consideración del H. Congreso del tado de N yarit, para su análisis, discusión y aprobación en su caso el "Convenio de 

' 	sCoárdibáción para la Instalación y funcionamiento de las Instan as de Gobe nansa en la Zona Metropolitana Interestatal de Puerto Vallarta —Bahía de 

Banderas" 
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H. X YUNTSJAIVITO 

2 0 1 - 2 0 2 I 

(o Inahía de 
L'ande \ 11- \ 

Juntos p esamos 

PUNTO DE 

PRIMERO. El H. X Ayuntamiento Constitucional 
autoriza al Presidente Municipal, presentar a con 
para su análisis, discusión y aprobación en su cas 
y Funcionamiento de las Instancias de Gobernanz 
Vallarta — Bahía de Banderas" y presentarlo a con 

DO 

Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit; 
ión del H. Congreso del Estado de Nayarit, 

onvenio de Coordinación para la Instalación 
a Zona Metropolitana Interestatal de "Puerto 
ación del H. Congreso del Estado de Nayarit. 

SEGUNDO. El H. X Ayuntamiento Constitucion 
autoriza al Presidente Municipal, Síndico Munici 
autorizado por el H. Congreso del Estado de Nay 
la Instalación y Funcionamiento de las Instan 
Interestatal de "Puerto Vallarta — Bahía de Band 

del Estado de Nayarit. 

el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit; 
I y Secretario del Ayuntamiento, a que una vez 

it, se celebre el "Convenio de Coordinación para 
as de Gobernanza en la Zona Metropolitana 

as" y presentarlo a consideración del H. Congreso 

ARTÍCUL 

1.0 ÚNICO. El presente acuerdo se p 
el H. X Ayuntamiento de Bahía de Bander s, 

it.en el artículo 4 del Reglamento de la Gac a M 

\bo 	0.13@tiliteaanderas, Nayarit. 
.114TO C°  yulSAIOT. t4gElrábk 

Dado en la Sala del Cabildo del Hon rabie X Ay 
de Banderas, a los veintisiete días del mes de n 

RANSITORIOS 

icará en la Gaceta Municipal Órgano De Gobierno 
arit; lo anterior de conformidad con lo establecido 
icipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

ntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit, en Valle 
iembre de dos mil diecinueve. 

ub 
Na 

u 
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Que celebran por una parte el Gobierno de 
Agrario, Territorial y Urbano, a quien en lo su 
representada por su titular, ARQ. ROMA 
encuentra asistido por el Subsecretario 
RICARDO CERVANTES PEREDO y el Dir 
DR. DANIEL OCTAVIO FAJARDO ORTI 
Jalisco, a quien en lo sucesivo se le d 
representado por su Gobernador Constitu 
quien se encuentra asistido por el Sec 
ENRIQUE IBARRA PEDROZA; el Jefe 
VÁZQUEZ; la Coordinadora General Estr 
MARTÍNEZ BARBA; el Secretario de 
MORALES; la Secretaria de Planeación 
CRISTINA SIERRA DÍAZ DE RIVERA; 
Territor' 	RO. SERGIO HUMBER 

utivo del Estado Libre y Soberano 
"EL GOBIERNO DE NAYARIT", re 
ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, 

--t-‘ 	de »feo, LIC. JOSÉ ANTONIO 
Y , linazas , M.E. JUAN LUIS CHUM 

Avu, LEE t'URBE DAVID GUERRERO 
MARTHA PATRICIA URENDA D 
RODRIGO POLANCO SOJO; p 
quien en lo sucesivo se le de 
representado por su Presidente Municip 
Municipal, LIC. JORGE ANTONIO QUIN 
Ayuntamiento, ABG. FRANCISCO JAVI 
Municipio de Bahía De Banderas, Nayari 
MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS' 

ico, a través de la Secretaria de Desarrollo 
vo se le denominará "LA SECRETARIA", 
UILLERMO MEYER FALCÓN, quien se 
Ordenamiento Territorial, ARQ. DAVID 

or General de Coordinación Metropolitana, 
por otra parte, el Gobierno del Estado de 
ominará "EL GOBIERNO DE JALISCO", 

onal MTRO. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, 
tario General de Gobierno, MTRO. JUAN 
Gabinete, NITRO. HUGO MANUEL LUNA 

gica de Gestión del Territorio, LIC. PATRICIA 
Hacienda Pública, C.P.C. JUAN PARTIDA 
articipación Ciudadana, MTRA. MARGARITA 
1 Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo 
GRAF MONTERO; por otra parte, el Poder 
ayarit, a quien en lo sucesivo se le denominará 
ntado por su Gobernador Constitucional L.C. 
e encuentra asistido por el Secretario General 
NO GUZMÁN; el Secretario de Administración 
DÍAZ; el Secretario de Desarrollo Sustentable, 

LÓN; la Secretaria de Infraestructura, ARQ. 
; y el Secretario de Desarrollo Rural, M.V.Z. 

de, el Municipio de Puerto Vallada, Jalisco, a 
"EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA", 
, ING. ARTURO DÁVALOS PEÑA, el Síndico 
ERO ALVARADO y el Secretario General del 
R VALLEJO CORONA; y por otra parte, el 
a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 

, representado por el Presidente Municipal DR. 
JAIME ALONSO CUEVAS TELLO; la Sin ico Municipal, C. IRMA RAMIREZ FLORES y el 
Secretario del Ayuntamiento, LIC. ANASTASIO ZARAGOZA TRUJILLO, y a quienes 
actuando de manera conjunta se les denominara "LAS PARTES", al tenor de los siguientes 
Antecedentes, Marco Legal, Declaraciones y Cláusulas: 

ER 
CER 

AST 
LGA 
otra p 

ominará 

e 
es: 
len 

• 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTANCIAS DE GOBERNANZA EN LA ZONA METROPOLITANA INTERESTATAL DE 
"PUERTO VALLARTA - BAHÍA DE BANDERAS" 

ANTECEDENTES 

1. 	La zona metropolitana de "PUERTO VALLARTA - BAHÍA DE BANDERAS", es de 
carácter interestatal y se encuentra integrada por los territorios municipales de Puerto 
Vallada, en el Estado de Jalisco y Bahía de Banderas, en el Estado de Nayarit; 

1 
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comparten no solo límites fís 
problemática urbana, ecológ 
infraestructura y equipamient 
interrelación, se convierten de 
municipios y entidades, suma 
gestión de recursos conjunta, q 
de ambas localidades, brind 
delimitada por las instancias f 

II. 	El 05 de noviembre de 1982, 
Federación Tomo CCCLXXV, e 
de la Zona Conurbana de la Des 
y Nayarit. 

sino también coincidencias importantes en la 
económica y de seguridad pública, sobre 
villdad urbana y demás asuntos que por su 
er metropolitano, siendo de interés para ambos 
erzos para lograr una planeación, regulación y 
rmita la coordinación permanente en el desarrollo 

vital relevancia a la integración de la zona 
s competentes en la materia. 

bierno Federal, publicó en el Diario Oficial de la 
reto por el que se aprueba el Plan de Ordenación 

bocadura del Río Ameca en los Estados de Jalisco 

III. Con fecha 16 de Enero de 2010, 
Municipio de Puerto Vallarta, 
Congreso del Estado de Jafisc 
Convenio de Coordinación par 
Metropolitana del Municipio de 
Banderas, en Nayarit. 

e emitió el Acuerdo Edilicio número 0031/2010, del 
través del cual se aprobó elevar al Honorable 
Iniciativa de Decreto para la celebración de un 
lanear y regular de manera ordenada la Zona 

ue o Vallada, en Jalisco y el Municipio de Bahía de 

Mediante Decreto número 231 5/LI 10, la LIX Legislatura del Congreso del EstS, 
de Jalisco autorizó al Municipi de P do Vallada, Jalisco, celebrar un Convenid dé mrity 
Coordinación con el Municipio de Bah! de Banderas, Nayarit, para planear y regular -R"-
de manera ordenada su zo c metro olitana. Dicho decreto fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Jalisco, ajo el tomo CCCLXVII, de fecha 24 de Agosto 
de 2010. 

Derivado de los actos jurídic emitidos sor parte de los Congresos de los Estados 
de Jalisco y Nayarit, así comó los Acuer os emitidos por parte de los Municipios de 
Puerto Vallada y Bahía de Banderas, co fecha del 14 de septiembre del 2012, se 
publicó en el Diario Oficial de la Feder ión, el Convenio de Coordinación para 
Planear y Regular Conjuntamente el Desa ollo Urbano y Regional Sustentable en los 
Municipios Conurbados de Puerto Valla a, en Jalisco y Bahía de Banderas, en 
Nayarit, que celebraron con la Secretaría de Desarrollo Social, los Gobiernos del 
Estado de Jalisco y Nayarit y los Municipio de Puerto Vallada y Bahía de Banderas, 
mismo que tuvo vigencia del año 2010 al «o 2012, periodo en el que se contó con 
instrumentos efectivos de coordinación int estatal tale como el Comité Interestatal 
de Playas Limpias Jalisco-Nayarit, la Com sión de la Cuenca del Río Ameca y la 
Comisión de Vigilancia Epidemiológica. 

Asimismo, el Plan Estatal de Gobernanza y lesarrollo de Jalisco 2018-2024. Visión 
2030, establece dentro de los Objetivos, metas y proyectos estratégicos, en el punto 
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6.6 Desarrollo sostenible del territorio, al 
sustentable. Creación de instrumentos 
planeación urbana, mediante esquemas 
consideren las potencialidades de las reg 
sin menoscabo de los recursos naturales. 

namiento territorial para el desarrollo 
ativos de ordenamiento territorial y 
tivos de gobernanza ambiental que 
s, áreas metropolitanas y localidades 

VI. Para el año 2015, se publicó el estudio Iimitación de las Zonas Metropolitanas", 
trabajo conjunto realizado entre especialist de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU), el Conseji Nacional de Población (CONAPO) y el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografí e Informática (INEGI). 

De acuerdo con dicho estudio, la zona 
de Puerto Vallarta, en Jalisco y Bahía de a 
metropolitanas que fueron identificadas a' 
Puerto Vallada", toda vez que el mism co 
de dos o más municipios donde 	lo 
habitantes, cuya área urbana, func • nes 
munic'pio, incorporando dentro d su á 

cmos, predominantemente urba os, c 
integración socioeconómica... Ad" i o nal 
zona metropolitana a los mun ipios fr 
h 

r2MNMitantes; los que cuentan con ludade 

. 	
r 

en a franja fronteriza norte, sur en la z  

opolitana conformada por los municipios 
deras, en Nayarit, es una de las 74 zonas 
la denominación de "Zona Metropolitana 
sidera zona metropolitana al "conjunto 
aliza una ciudad de 100 mil o más 
y actividades rebasan los límites del 
ea de influencia directa a municipios 
n los que mantiene un alto grado de 
ente se contempla en la definición de 
on una ciudad de más de 500 mil 
de 200 mil o más habitantes ubicados 
na costera". 

El estudio de delimitación de las onas metr 
responde a la necesidad ampl• mente sent 
común de las zonas metropolitanas del paí 
de planeación y la realización de estudi 
fortalecimiento de la administración y gestió 
regional. 

politanas de México es un esfuerzo que 
a de contar con un referente territorial 
que permita la generación de insumos 
s sobre las metrópolis, así como el 
del desarrollo metropolitano y urbano- 

VII. El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de N 
una mayor coordinación metropolitana intere 
Banderas, en Jalisco y Puerto Vallada, e 
problemas que aquejan ambos municipios, e 
cambios en los usos y destinos del suelo; m 
transporte público; ecología y medio ambient 
sólidos urbanos, industriales y peligrosos; 
contingencias y protección civil; coordina 
administración; planeación y diseño de equip 
alineamiento de las políticas de seguridad p 
federales, así como, homologación y armon 
metropolitana, por lo que plantea como reto 

yarit 2017-2021, señala que se requiere 
tatal para que el Municipio de Bahía de 
Nayarit, enfrenten conjuntamente los 
pecialmente en los siguientes tópicos: 
nejo sustentable del agua; movilidad y 
; tratamiento y disposición de residuos 

prevención de riesgos, atención a 
ión para los criterios comunes de 
mientos e infraestructuras estratégicas; 
blica, en coordinación con las políticas 
ación de la normatividad municipal o 

ormalizar acuerdos interinstitucionales 

3 
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en esta metrópoli del estado e 
permitan la construcción de a 
bases de eficiencia en la real 
sólo así, los territorios met 
programáticas y operativ 
intergubernamental, para lo c 

VIII. Con fecha 28 de enero de 2 
Urbano Regional Sustenta 
Bahía de Banderas, por pa 
del Estado de Jalisco, el 
Presidente Municipal de Bah 
diversas acciones sobre la 

co de coordinación y corresponsabilidad que 
.as de gobernanza metropolitana y sentar las 

de acciones y proyectos de impacto regional, 
os se conciben como regiones funcionales 
jo una organización y administración 
sa el Programa de Ordenación Metropolitana. 

suscribió la Carta Intención para el Desarrollo 
e la Zona Metropolitana de Puerto Vallarla — 
Gobernador del Estado de Nayarit, el Gobernador 

dente Municipal de Puerto Vallada, Jalisco y el 
Banderas, a partir de la cual acordaron implementar 

ria. 

IX. 	Mediante Decreto número 2 35/LIX/10, publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Jalisco", el 24 de agost de 2010, el Congreso del Estado de Jalisco aprobó la 
celebración del Convenio de Coordinación para Planear y Regular la Zona 
Metropolitana con el Muní p o de Bahía de Banderas. 

Asimismo, mediante De eto 
y recorre las siguientes cl a 
artículo 25 bis, a la Le de 
último fue publicado e 16 d 
Jalisco". 

Expuesto lo anterior, "LAS PAR ES" han considerado necesario realizar acciones e 
inversiones, con el fin de planear y regular de forma conjunta y coordinada, los municipios 
y centros de población conurbad en la región interestatal conocida, como "PUERTO 
VALLARTA - BAHÍA DE BANDE S", con base en un Programa de Ordenación Territorial 
de la Zona Metropolitana. 

27236/LXII/19, se aprobó adicionar un nuevo numeral 4 
ículo 3° y se crea el Capítulo V al Título Segundo y un 
oordinación Metropolitana del Estado de Jalisco; es19 
febrero del 2019, en el Periódico Oficial "El Estado de 010S __.14/4  

Una vez que se ha hecho menci 
continuación se ofrece el susten 
instrumento legal, el cual se hace r 

n de los antecedentes que preceden al presente, a 
jurídico que ampara, justifica y fundamenta éste 

ferencia a través del siguiente: 

I. 	EN EL ÁMBITO FEDERAL: 

4 
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Ley de Planeación en lo 
35 y 36. 

Constitución Política de I 
Párrafo Tercero y 115. 

1, 	e 

11 • 

stados Unidos Mexicanos en sus artículos 27 

Ley General de Asenta 
Desarrollo Urbano, en su 
10, fracción VII, XI, XII, XII 
19, 20, 31, 32, 34 y 36, fra 

II. 	EN EL ÁMBITO LOCAL DEL E 

uesto por los artículos 3, 33, 34, fracción II y V, 

ntos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
enido establecido en los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

IV y XV, 11, fracción VI y VII, 12, 16, fracción VI, 
n I, II, III, IV y V. 

ADO DE JALISCO: 

Co stitución Política del 
fracción I, II, III y IV y 

stado de Jalisco en sus artículos 50, 80, 81, 81 

- 	Código Urbano para el 
fracción IX y XXVI, 9 Ter 

71T!'cnNAliracción VI y VII, 37, fra 
r 	c. inciso c) y fracción II, inci  

tado de Jalisco bajo los artículos 7, fracción III, 8, 
acción XXX, 10, fracción XLVII, XLVIII y XLIX, 11 
n VII y VIII, 39, 43, fracción II, 54, 78 A, fracción I, 

o b), 82 fracción I. 

Ley de Coordinación et 
apartado 1,2 apartado f 
fracción I, II y III, 20 pa 
apartado 1, 2 y 3, 2 	is y 

politana del Estado de Jalisco en sus artículos 1 
cción I, II, III y IV, 3 apartado 4 y 12, 5 apartado 1, 
do 1, 21 apartado 1 y 2, 22 apartado 1 y 2, 24 
6. 

Ley de Planeación Partici ativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios 
en torno a lo señalado por I s artículos 3 fracción t, 43, 74, 78 y 79. 

Ley del Gobierno y la A 
Jalisco bajo lo establecido 
94 Ter, fracción I, II, III, IV 

ministración Pública Municipal del Estado de 
por los artículos 38 fracción XII, 94 Bis, fracción VI, 
V. 

Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco en sus artículos 
5 6, 8 y 10 
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EN EL ÁMBITO MUNICIPAL DEL A UNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA, 
JALISCO: 

Reglamento Orgánico del !Go ierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallada, Ja isco en su artículo 151 

EN EL ÁMBITO LOCAL DEL ESTP DO DE NAYARIT: 

Constitución Política del Eslago de Nayarit bajo lo señalado en sus artículos 
1, 2, 61, 69, fracción IV, 106 y 1t 0. 

Ley de Asentamientos Hu nos y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nayarit en torno a lo estableci o por los artículos 14 fracción XI, 63, 64, 65, 66 
y 67. 

IV. 	EN EL ÁMBITO MUNICIPAL DE YUNTAMIENTO DE BAHÍA DE BANDERAS- 
NAYARIT: 

de Nayarit en su artículo 61, fracción II, inciso 

Arta" 

Reglamento de la Admi ist ación Pública de Bahía de Banderas en su.  '111:11  
artículo 77, fracción V. 

DECLARACIONES 

1. 	DECLARA "LA SECRETARÍA", ARAVÉS DE SU REPRESENTANTE: f 

1 
1.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de 

conformidad con los artículos 90 dé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1°, 2° fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

1.2. Que en términos de lo dispuestó por el artículos 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Id corresponde elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano; así como promover y 
coordinar con las entidades federativas, municipios, la elaboración de lineamientos 
para regular la elaboración y aplieación territorial de criterios respecto al desarrollo 

Ley Municipal para el Est 
e) 
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urbano, la planeación, control y crecimiento 
del país; planear y proyectar la adecuada dis 
territorial de los centros de población, ciuda 
concertar programas de desarrollo urbano y 
la participación de los gobiernos de las en 
sectores social y privado, a efecto de que 
oriente hacia una planeación sustentable 
acciones de coordinación de los entes públi 
y metropolitana en las entidades federativa 

s ciudades y zonas metropolitanas 
ción de la población y la ordenación 
y zonas metropolitanas; promover y 
opolitano y apoyar su ejecución, con 
es federativas y municipales, de los 
desarrollo nacional en la materia se 
e integración; así como facilitar las 

responsables de la planeación urbana 
municipios cuando así lo convengan. 

Que conforme lo dispone la Ley General Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, le corr ponde ejercer de manera concurrente, 
atribuciones en materia de ordenami nto territorial, asentamientos humanos, 
desarrollo urbano y desarrollo metrop itano; participar en coordinación con las 
entidades federativas y los municipi 

	
en la planeación y promoción de la 

infraestructura, equipamientos y servi s metropolitanos; fomentar el desarrollo de 
estudios e investigaciones, así como 

	
apacitación y asistencia técnica en materia 

de ord namiento territorial, desarroll 
	

bano y desarrollo metropolitano; proponer a 
Jae-lffstancias competentes de las e 

	
des federativas y los municipios, la creación 

de observatorios además de pres. 
	

a Comisión de Ordenamiento de las Zonas 
Metropolitanas Interestatales. 

'nm"z1Tr"PrintIAL 
“Ilie su titular, Arq. Román G ille 

IV 

	

	ar el presente Convenio de oordi 
artículos 5 y 6, fracción XV, el Reg 
Agrario, Territorial y Urbano 

o Meyer Falcón, cuenta con facultades para 
ación, de conformidad con lo dispuesto por los 
mento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

 

1.4. Que el Subsecretario de Ordenami 
Peredo, cuenta con facultades para 
con lo dispuesto por los artículos 7 
Reglamento Interior de la Secretarí 

nto Territorial, Arq. David Ricardo Cervantes 
uscribir el presente instrumento, de conformidad 
fracción X y 8, fracción VI, inciso f) y XVI, del 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

1.5. Que el Director General de Coordi 
Ortiz, cuenta con las facultade 
conformidad con lo dispuesto por 
Interior de la Secretaría de Desarr 

ión Metropolitana, Dr. Daniel Octavio Fajardo 
para suscribir del presente instrumento, de 

s artículos 13, fracción III y 21, del Reglamento 
lb Agrario, Territorial y Urbano. 

1.6. Que una vez aprobado de maner formal y legal por "LAS PARTES", se suscribirá 
el presente Convenio de Coordi ación para la Instalación y Funcionamiento de 
las Instancias de Gobernanza 	la Zona Metropolitana Interestatal de "Puerto 
Vallada - Bahía de Banderas", ismo que deberá ser publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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1.7. Que para efectos del presente Conven 
Avenida Heroica Escuela Naval Milit r 
Demarcación Territorial Coyoacán, Cód o 

eñala como su domicilio, el ubicado en 
mero 701, Col. Presidentes Ejidales, 
ostal 04470, en la Ciudad de México. 

II. 	DECLARA EL "GOBIERNO DE JALIS 

11.1. Que es una Entidad libre y soberana, q 
conformidad con lo establecido en I 
Constitución Política de los Estados U 
Política del Estado de Jalisco. 

O", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

ma parte integrante de la Federación, de 
ículos 40, 42, fracción I, y 43, de la 
Mexicanos; 1. y 2o. de la Constitución 

11.2. Que concurre a la celebración del pre 
Estado de Jalisco, quien se encuen 
establecido en los artículos 36, 46 y 
Política del Estado Libre y Soberano 
fracción IV, 13, 17, 28 y 29 de la L 
Jalisco y demás disposiciones local 
por el Secretario General de Go 
Gestión del Territorio, así como lo 
y Participación Ciudadana y de M 

te Convenio a través del Gobernador del 
ra facultado para ello en términos de lo 
, fracción X, XVIII y XIX de la Constitución 
alisco, así como los artículos 1, 2, 3, 5, 11.1 
rgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

plicables. Este convenio es también suscrito 
la Coordinadora General Estratégica de 

etarios de Hacienda Pública, de Planeación 
biente y Desarrollo Territorial. 

ern 
Se 
io 

1 

swrAv4  
diu'APE 

11.4. Que una vez aprobado de manera fo 
el presente Convenio de Coordinació 
las Instancias de Gobernanza en la 
Vallarla - Bahía de Banderas", mism 
Oficial del Estado de Jalisco. 

de dos o más centros urbanos situados en 
ades federativas, se estará a lo señalado en 
onstitución Política de los Estados Unidos 

I y legal por "LAS PARTES", se suscribirá 
para la instalación y funcionamiento de 
na Metropolitana Interestatal de "Puerto 
que deberá ser publicado en el Periódico 

11.3. Que cuando se trate de la in 
territorios municipales de dos 
la fracción VI, del artículo 1 
Mexicanos. 

ración 
ás enti 

5 de la 

11.5. Que para efectos del presente Conve o, señala como su domicilio, el ubicado en 
Avenida Ramón Corona Numero 31, alacio de Gobierno, Colonia Centro, C.P. 
44100, en la Ciudad de Guadalajara, Ja isco. 

III. DECLARA EL "GOBIERNO DE NAYA IT", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 
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111.1. Es una Entidad Federativa libre y sober 
con otras entidades en una Federació 
conformidad con los artículos 40, 42, fr 
los Estados Unidos Mexicanos y 1° d 
Soberano de Nayarit. 

n cuanto a su régimen interior, pero unida 
ominada Estados Unidos Mexicanos, de 
n I, 43 y 47 de la Constitución Política de 
Constitución Política del Estado Libre y 

111.2. El L.C. Antonio Echevarría García, Go 
tiene plenas facultades para suscribir 
dispuesto por los artículos 69, de la C 
y 26, de la Ley Orgánica del Poder E' 

rnador Constitucional del Estado de Nayarit, 
presente convenio de conformidad con lo 

stitución Política del Estado de Nayarit; 2, 4, 
utivo del Estado de Nayarit. 

111.3. Los secretarios que lo asisten, están 
de conformidad con lo dispuesto en I 
I, 11, 111, IV y VII, 32, 33, 34, 35 y 38, d 
de ayarit. 

acuitados para suscribir el presente Convenio, 
artículos 17, 18, 26, 30, fracción X, 31, fracción 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

111.4. Cuando dos o más centros urban 
del estado, formen o tiendan a fo 
municipios respectivos, en el ám 

.,-,451711-TI0rWriera conjunta y coordinada, 
.de la materia, de conformidad 
Política del Estado Libre y Sob 

s ituados en territorios de dos o más municipios 
m r una continuidad demográfica, el estado y los 
to e sus competencias, planearán y regularán de 

arrollo de dichos centros con apego a las leyes 
lo d spuesto por el artículo 110, de la Constitución 

rano e Nayarit. 

111.5. Que cuando se trate de la 
territorios municipales de d 
la fracción VI, del artícu 
Mexicanos. 

ntegraci • n de dos o más centros urbanos situados en 
so más e tidades federativas, se estará a lo señalado en 
115 de c Constitución Política de los Estados Unidos 

111.6. Que una vez aprobado de manera f 
el presente Convenio de Coordina 
las Instancias de Gobernanza en 1 
Vallada - Bahía de Banderas", mi 
Oficial del Estado de Nayarit, órgano 
conducentes. 

111.7. Que para efectos del presente Co 
Palacio de Gobierno Avenida Méxic 
la Ciudad de Tepic, Nayarit. 

al y legal por "LAS PARTES", se suscribirá 
n para la instalación y funcionamiento de 

Zona Metropolitana Interestatal de "Puerto 
o que deberá ser publicado en el Periódico 

1Gobierno del Estado; para los efectos legales 

nio, señala como su domicilio el ubicado en 
Abasolo s/n, Colonia Centro, C.P. 63000, en 

9 
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IV. DECLARA EL "MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA", A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE: 

IV.1. Que es un municipio creado media 
fecha 31 de mayo de 1918, emitid 
el nombre de PUERTO VALLART 
la organización política y adminis 
debidamente inscrito ante el R 
MPV1806054D2, bajo la razón 
está gobernado por un Ayuntam 
Presidente Municipal, un Sincli 
observancia a lo dispuesto en la 
Electoral y de Participación So • al • 
Administración Pública Municip 

te a aprobación del Decreto Número 1889, de 
r el Congreso del Estado de Jalisco, que lleva 
s parte integrante de la división territorial, de 

a del Estado de Jalisco, el cual se encuentra 
Federal de Contribuyentes, bajo la clave 

I de MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, y 
de elección popular directa, integrado por un 

unicipal y el número de Regidores electos en 
stitución Política del Estado de Jalisco, el Código 
el Estado de Jalisco y la Ley del Gobierno y la 

y 
ati 

gis 
oci 
en 

IV.2. Que es una institución de orde 
administración de su hacie 
patrimonio y personalidad ju 
vigente le confiere de confo 
Constitución Política de los 
Constitución Política del Esta 
38, fracción II de la Ley del 
de Jalisco, puede realizar t 
requieran las funciones a 

úblico, autónomo para su gobierno interior y para la 
, susceptible de derechos y obligaciones con 
ca propios, con las atribuciones que la legislación 
dad con lo preceptuado en el artículo 115, de la 

stados Unidos Mexicanos, artículos 73 y 80, de la 
de Jalisco y en atención a lo dispuesto por el arábigo 

bierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
a clase de actos jurídicos y celebrar los contratos que 
argo; 

1A ,413  
iETPRIKI 

IV.3. Que sus representantes de 
fracción I, 52, fracción I, II y I 
Municipal del Estado de Jali 
del Gobierno y la Administr 
tienen a su cargo entre ot 
ejecutiva del municipio, la 
contratos y las determinacio 
acatar las órdenes del ayu 
celebre y en todo acto en 
municipio en todas las contr 
General, refrendar con su 
comunicaciones del ayunta 

conformidad con lo que establecen los artículos 47, 
I y 63 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

y los artículos 87, 95 y 111 del Reglamento Orgánico 
ción Pública del Municipio de Puerto Vallada, Jalisco, 
as atribuciones: el Presidente Municipal, la función 
aplicación y ejecución de los acuerdos, convenios, 
es del ayuntamiento que se apeguen a la ley; el Síndico, 
amiento, representar al municipio en los contratos que 
ue sea indispensable su intervención, y representar al 
versias o litigios en que este sea parte; y el Secretario 
firma los documentos, correspondencia, acuerdos y 
iento y del presidente municipal, en su caso. 

IV.4. Que el Ing. Arturo Dávalos 
Vallarta, Jalisco, acredita su 
fecha 10 de julio de 2018,s 
del Instituto Electoral y de P 

Peña, en su carácter de Presidente Municipal de Puerto 
personalidad con la Constancia de Mayoría de Votos de 
scrita por el Consejero Presidente y Secretaria Ejecutiva 
rticipación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

10 



IV.8. Que para efectos del presente C 
Calle Independencia Número 123 
Puerto Vallada, Jalisco. 

GOBIERNO DE 
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IV.5. Que el C. Jorge Antonio Quintero 
del H. Ayuntamiento de Puerto Val 
Constancia de Mayoría de Votos 
Consejero Presidente y Secretaria 
Ciudadana del Estado de Jalisco. 

lv rado, en su carácter de Síndico Municipal 
arta Jalisco, acredita su personalidad con la 
e f cha 10 de julio de 2018, suscrita por el 
ecu iva del Instituto Electoral y de Participación 

IV.6. Que el Abogado Francisco Jav' 
General del H. Ayuntamiento de Pu 
el acuerdo número 117/2018 emiti 
el día 11 de once de Abril de 20191  

V Ilejo Corona, en su carácter de Secretario 
do aliada, Jalisco, acredita su personalidad con 

sesión ordinaria de ayuntamiento celebrada 
n a que le fue conferido el cargo que ostenta. 

entación, están debidamente facultados para 
de Coordinación para la instalación y 

s de Gobernanza en la Zona Metropolitana 
- Bahía de Banderas", de conformidad con lo 
rrespondiente, por el que se aprobó la celebración 
mento debidamente certificado que se agrega al 

IV.7. Que quienes acuden en su repr 
suscribir el presente Conven" 
funcionamiento de las Instanci 
}In erestatal de "Puerto Vallarta 
autorizado en el Acuerdo Edilicio c 
del presente instrumento legal, d 
presente convenio para constan 

j 
, 

>ISTITIrl".Ona vez suscrito el presente c 
9 ;  ;Vallarta, órgano de difusió igr:.11,i7:.  

conducentes. 

io, será publicado en la Gaceta Municipal Puerto 
o cial del Municipio, para los efectos legales 

venio, señala como su domicilio, el ubicado en 
Colonia Centro, C.P. 48300, en la Ciudad de 

V. DECLARA EL "MUNICIPIO DE 
REPRESENTANTE: 

AHIA DE BANDERAS", A TRAVÉS DE SU 

  

VA. Que es un municipio creado medi 
fecha 13 de diciembre de 1989, e 
lleva el nombre de BAHÍA DE 
territorial, de la organización polífic 
encuentra debidamente inscrito a 
clave MBB 900918 H27, bajo I 
BANDERAS, NAYARIT, y está go 
directa, integrado por un Presiden 
Regidores electos en observancia 
de Nayarit, la Ley Electoral del Es 
de Nayarit. 

te la aprobación del Decreto Número 7261, de 
[nitido por el Congreso del Estado de Nayarit, que 

NDEFtAS y es parte integrante de la división 
y administrativa del Estado de Nayarit, el cual se 

e el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la 
razón social de MUNICIPIO DE BAHÍA DE 

ernado por un Ayuntamiento de elección popular 
Municipal, un Síndico Municipal y el número de 

lo dispuesto en la Constitución Política del Estado 
ado de Nayarit y la Ley Municipal para el Estado 

11 
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Que es una institución de orden públic 
administración de su hacienda, su 
patrimonio y personalidad jurídica p 
vigente le confiere de conformidad 
Constitución Política de los Estados 
Constitución Política del Estado Lib 
dispuesto por el arábigo 61, fracción I 
Municipal para el Estado de Nayarit, 
celebrar los contratos que requieran I 

Que sus representantes de conformid 
de la Ley Municipal para el Estad 
atribuciones: el Presidente Muni 
administrativa, gestión social, ejec 
Ayuntamiento; el Síndico, es el repre 
registro y revisión de la hacienda mu 
su firma los documentos, corres 
ayuntamiento y del presidente muni 

tónomo para su gobierno interior y para la 
ible de derechos y obligaciones con 

p hs, con las atribuciones que la legislación 
on lo preceptuado en el artículo 115, de la 
ni' os Mexicanos, artículos 111 y 115, de la 

Soberano de Nayarit y en atención a lo 
so e) y fracción III inciso d) y e) de la Ley 

de realizar toda clase de actos jurídicos y 
s unciones a su cargo; 

con lo que establecen los artículos 49 y 114 
de Nayarit, tienen a su cargo entre otras 
pal, la representación política, dirección 
'ón de los acuerdos y resoluciones del 

entante legal del municipio y el encargado de 
icipal; y el Secretario General, refrendar con 
ndencía, acuerdos y comunicaciones del 

al, en su caso. 

V.4. Que el Dr. Jaime Alonso Cuevas T 
Bahía de Banderas, Nayarit; acre ita 
y Validez de fecha 13 de julio e 
Secretaria Ejecutiva del Instituto le 
de Jalisco. 

lo, en su carácter de Presidente Municipal dá ,„,1111  
u personalidad con la Constancia de Mayorfá 	/415.0 
017, suscrita por el Consejero Presidente 
oral y de Participación Ciudadana del Estado 

Que la C. Irina Ramírez Flores, e su carácter de Síndico Municipal del H. X 
Ayuntamiento de Bahía de Bander. s, Nayarit, acredita su personalidad con la 
Constancia de Mayoría y Validez d fecha 13 de julio de 2017, suscrita por el 
Consejero Presidente y Secretaria Ej cutiva del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco. 

Que el Lic. Anestesio Zaragoza Truji lo, en su carácter de Secretario General del H. 
X Ayuntamiento de Bahía de Bande as, Nayarit, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha emitido en se ión ordinaria de H. X Ayuntamiento celebrada 
el día 4 de marzo de 2019, en la que 1 fue conferido el cargo que ostenta. 

V.7. Que quienes acuden en su represe 
suscribir el presente Convenio 
funcionamiento de las Instancias 
Interestatal de "Puerto Vallada - 

tación, están debidamente facultados para 
e Coordinación para la instalación y 
e Gobernanza en la Zona Metropolitana 
hía de Banderas", de conformidad con lo 

12 



Una vez suscrito el presente con 
X Ayuntamiento de Bahía de 
Municipio, para los efectos legale 

V.B. Que para efectos del pres 
ubicado en Calle José María Morel 
la localidad de Valle de Banderas, 

, será publicado en la Gaceta Municipal del H. 
eras, Nayarit. órgano de difusión oficial del 
ducentes. 

Convenio, señala como su domicilio, el 
Número 12, Colonia Centro, C.P. 63730, en 
art. 

VI. DECLARAN "LAS PARTES" RAVES DE SUS REPRESENTANTES: 

GOBIERNO DE 

MEXICO DESARROLLO TERR1T IAL 

  

autorizado en el Acuerdo Edilicio 
por el que se aprobó la celebr 
debidamente certificado que se a 

el- Sesión Ordinaria del 8 de noviembre del 2019. 
ció del presente instrumento legal, documento 
reg al presente convenio para constancia. 

ue manifiestan la necesida 
coordinación, concertación y c 

rticipación de los sectores so 
iclefs.r qu'ación, gestión, financia 

.ismx sorrespondientes a los cent 
mit•\ 	Banderas", de los Estados d 

de implementar mecanismos e instrumentos de 
currencia de los tres órdenes de gobierno, con la 

'al, público y privado, en los procesos de planeación, 
ento, ejecución de acciones, obras y servicios, 
s de población de "Puerto Vallarta" y "Bahía de 
lisco y Nayarit respectivamente. 

VI.2. Que es su voluntad conju ar 
el desarrollo de los ce ros 
Interestatal de "PUERTO VA 
creación, conformación, instal 
gobernanza metropolitana, qu 
permitirá mejorar la calidad d 

sfuerzos a fin de coordinar y concertar acciones para 
de población que integran la Zona Metropolitana 
LARTA - BAHIA DE BANDERAS", a través de la 
ción, operación y funcionamiento de las instancias de 
formarán parte del sistema integral metropolitano, que 
vida de las sociedades jalisciense y nayarita. 

VI.3. Que reconocen mutua y recip 
sus representantes, para sus 
los Municipios de Puerto Valla 
de su vida interior, mediante 
marco del Artículo 115 de la 
los cuales no pueden ni debe 

Conformes con lo manifestado en 
sujetar su compromiso a los términ 

camente la capacidad legal y personalidad jurídica de 
ribir el presente Convenio, así como la autonomía de 
a y Bahía de Banderas, para regir intereses peculiares 
ormas y órganos de gobierno propios, creados en el 
onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ser condicionados en forma alguna. 

s apartados anteriores, "LAS PARTES" convienen en 
s y condiciones insertos en las siguientes: 

13 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. "LAS PARTE 
constituir y delimitar la Zona Metrop 
VALLARTA - BAHÍA DE BANDE 
Vallada, en el Estado de Jalisco y 
impulsar la gobernanza metropolit 
operación y funcionamiento de las 
de la Ley General de Asentamie 
Urbano, 87 de la Constitución Políti 
del Estado Libre y Soberano de N 

anifiestan que es objeto del presente convenio 
de carácter interestatal denominada: "PUERTO 

ntegrada por los territorios municipales de Puerto 
de Banderas, en el Estado de Nayarit; así como 
través de la creación, conformación, instalación, 
ias que al efecto establecen los artículos 32 y 36 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
I Estado de Jalisco y 110 de la Constitución Política 

ta 

ahí 
a, 
sta 
tos 
ad 
ar 

Asimismo, es objeto del presente 
realización de las funciones públic 
de los servicios públicos sujetos a 
homogenización de los anteriores; 
de los instrumentos de planeaci 
perjuicios causados por el incumpli 

o venio, establecer las bases para definir y acordar la 
unicipales, la prestación en caso de que se requiera, 
as de asociación y coordinación metropolitanas, y la 
como para dar seguimiento y verificar la aplicación 

metropolitana; y evaluar en su caso, los daños y 
iento y las medidas de reparación pertinentes. 

SEGUNDA. ALCANCE. "LAS 
constituirá como el marco gen 
sistemáticamente toda clase de 
los asuntos de interés metropoí a 
territorios municipales que inte ra 
VALLARTA - BAHÍA DE BAND 

RTES" manifiestan que el presente Convenio se 
I para interpretar, celebrar, suscribir y aplicar 
rumentos jurídicos relacionados sustantivamente con 

susceptibles de coordinación o asociación de los 
la Zona Metropolitana Interestatal de "PUERTO 

S" 

TyTTAI 
aiiM 
:ETA}  

TERCERA. SUPERFICIE o 
COLINDANCIAS. "LAS PA ES" 
Convenio, la identificación y deter 
"PUERTO VALLARTA - BAHÍA D 
CONAPO — INEGI, a través de la pu 
de México 2015, la cual cuenta con u 
de los cuales 680.9 kilómetros cuad 
771.4 kilómetros cuadrados, al munic 

ZONA METROPOLITANA INTERESTATAL Y 
econocen exclusivamente para efectos del presente 

nación de la Zona Metropolitana Interestatal de 
BANDERAS", que al efecto realizan SEDATU — 

licación Delimitación de las zonas metropolitanas 
a superficie total de 1,452.2 kilómetros cuadrados, 
dos corresponden al municipio de Puerto Vallada y 

pio de Bahía de Banderas. 

La poligonal del territorio que confor 
VALLARTA - BAHÍA DE BANDE 
Cabo Corrientes y Talpa de Allende; a 
del Oeste; al Norte con el municipio 
Pacifico. 

a la Zona Metropolitana Interestatal de "PUERTO 
" colinda con los siguientes municipios: al Sur con 
Este con los municipios de Mascota y San Sebastián 
e Compostela y al Oeste con la Costa del Océano 

14 
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IP 

CUARTA. INSTANCIAS METROPOLITANAS. 
mecanismos e instrumentos de carácter oblig 
institucional de los tres órdenes de gobierno y 
reconocen como instancias y organismos 
Metropolitana Interestatal de "PUERTO VA 
siguientes: 

'LAS ARTES", convienen en establecer 
torio ue aseguren la acción coordinada 
part* ipación de la sociedad, para lo cual 

uxilia es de coordinación para la Zona 
LAR A - BAHÍA DE BANDERAS", las 

Instancias de Coordinación Metrop lita 

La Comisión de Ordenamien 

El Consejo Consultivo de De 

La figura legal que se deter 

Las instancias que permita 
bajo la figura de Agencias 	ropolitanas; 

órganos auxiliares de coordi cció 

ropolitano. 

ollo Metropolitano. 

ne por las partes como instancia técnica; 

a prestación de servicios públicos comunes, 

e. 

1410:).N'Nlit WONAda - 
5KE02,1-Is t.4 
staftm&Ismitsstancias y organismos enun iados 

constituirán en los términos que al rfecto es 
caso de las Agencias metropolitana quedara 
partes que justifique su necesidad la forma 

Las mesas de gestión metr olitana. 

eberán ser formalmente instaladas y se 
ablezcan sus Reglamentos Interiores, en el 
supeditadas a solicitud formal escrita de las 

e financiamiento en el que se llevará a cabo. 

Asimismo no percibirá ninguna r tribución por 
ser necesario personal adic.  nal de ap 
dependencia, entidad u orga ismo que lo 
organismos enunciados asuman responsa 
personal. 

ratarse de cargos honoríficos. En el caso de 
o, éste dependerá laboralmente de la 
aya contratado, sin que las instancias y 
lidades laborales relacionadas con dicho 

QUINTA. COMISIÓN DE ORDENAMIENTO 
objeto del presente Convenio, "LAS PARTE 
Ordenamiento Metropolitano de la Zona 
VALLARTA - BAHÍA DE BANDERAS"; ser 
contribuir a la adecuada coordinación interg 
de estudios, planes, programas, proyect 
metropolitanos, así como su gestión, ejec 
consideren viables y sustentables, y cumplirá 
al 39 de la Ley General de Asentamientos Hu 
Urbano, así como en la legislación respectiva 

ETROPOLITANO. Para el cumplimiento del 
" se comprometen a crear la Comisión de 
Metropolitana Interestatal de "PUERTO 
de carácter permanente y tendrá por objeto 
ernamental en la formulación y aprobación 
s, acciones y obras de infraestructura 
ción, evaluación y cumplimiento, que se 

as funciones establecidas en los artículos 31 
anos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

de los Estados de Jalisco y Nayarit. 

15 



S"BIER"DE  DESARROLLO TERRITORIAL MÉXICO 

Así mismo, "LAS PARTES" manifiesta 
Metropolitano de la Zona Metropolitana Int 
DE BANDERAS", queda formalmente instal 
continua, a la firma del presente instrumento 

que la Comisión de Ordenamiento 
r statal de "PUERTO VALLARTA - BAHÍA 

d debidamente conformada yen operación 

La Comisión, será la instancia encargada 
interés metropolitano, referidos en el adíe 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desar 

le Definir y priorizar la Agenda de temas de 
lo 34 de la Ley General de Asentamientos 

ollo Urbano. 

Asimismo, formulará y aprobará el Progra a e Ordenamiento de la Zona Metropolitana 
Interestatal y realizará acciones de seguimi n ti y evaluación para verificar su cumplimiento, 
podrá contar con Subcomisiones o Consejo 

	egrados por igual número de representantes 
de los tres órdenes de gobierno. 

SEXTA. INTEGRACIÓN. Comisión de rdenamiento Metropolitano de la Zona 
Metropolitana Interestatal de "PUERTO ALLARTA - BAHÍA DE BANDERAS", quedará 
conformada de la siguiente manera: 

1. 	El titular de la Secretaria de 
designe por parte de "LA S C , ETARÍA", actuará en calidad de Presidente; 

e—rrollo Agrario, Territorial y Urbano, o quien éste 

El Gobernador del Estado de 
de vicepresidente; 

El Gobernador del Esta o de 
de vicepresidente; 

El Presidente Municipal de 
quien actuará en calidad de vo 

El Presidente Municipal de "B 
quien actuará en calidad de vo 

El representante de la instanci 
ejercerá la Secretaría Técnic 
Interestatal de "PUERTO VA 

isco, o quien éste designe, actuará en calidad 

ayarit, o quien éste designe, actuará en calidad 

uerto Vallarla", Jalisco, o quien éste designe, 
al. 

'a de Banderas", Nayarit o quien éste designe, 
al. 

técnica que se determine por las partes, quien 
para la planeación de la Zona Metropolitana 
RTA - BAHÍA DE BANDERAS". 

'61 

Todos los integrantes de la Comisión 
Metropolitana Interestatal de "PUER 
ejercerán el derecho a voz y a voto, exc 
tendrá derecho a voz. 

SÉPTIMA. CONSEJO CONSULTIVO D 
cumplimiento del objeto del presente Con 
el Consejo Consultivo de Desarrollo 

e Ordenamiento Metropolitano de la Zona 
O VALLARTA - BAHÍA DE BANDERAS", 
o el titular de la Secretaria Técnica quien solo 

DESARROLLO METROPOLITANO. Para el 
enio, "LAS PARTES" se comprometen a crear 
tropolitano, el cual tiene por objeto realizar la 
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evaluación y seguimiento del cumplimiento d 
procesos de consulta pública e interinstituc 
aprobación, ejecución y seguimiento de los 
General de Asentamientos humanos, Orde 

los programas metropolitanos y promover los 
nal en las diversas fases de la formulación, 
rogramas, conforme a lo señalado en la Ley 
miento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Dicho Consejo se integrará con perspecti 
órdenes de gobierno y representantes de 
colegios de profesionistas, instituciones a 
último sector el que deberá conformar may 

a de género, por representantes de los tres 
grupaciones sociales legalmente constituidas, 
démicas y expertos en la materia, siendo este 

ría en el Consejo; sus integrantes elegirán quien 
lo presida y su funcionamiento quedará es ablecido en el Reglamento Interior respectivo. 

OCTAVA. INSTANCIA TÉCNICA. " 
mecanismos de carácter técnico de las 
momento analizarán, estudiarán y valora 
y financieros de cada uno de ellos, la 
COl 	ga y se encuentre al alcance 

ona Metropolitana Interestatal de "PU 
o 	cual tendrá por objeto elaborar y c 

S PARTES" convienen como parte de los 
entidades federativas y municipios, que en su 
án conforme a los recursos humanos, materiales 
posibilidad de crear la figura legal que mejor 

éstas, como instancia técnica de apoyo para la 
RTO VALLARTA - BAHÍA DE BANDERAS", el 
rdinar la planeación y gestión del desarrollo 

metropolitano. 

ro CówitruclAllumismo, "LAS PARTES" convie 
upa kS NA7A l.jJ 

Ayiji.:::At4n9gntro de los territorios del municipi 
'de Banderas del estado de Nayarit, 
que en todo caso deberá incluir la p 
planeación sus posibles atribuci 
facultades para la administración, 
necesarios para su funcionamie 
instrumentos de planeación 
coordinación que se acuerde 
Reglamento Interior respectivo. 

e que el domicilio del organismo se establecerá 
d Puerto Vallada del estado de Jalisco o de Bahía 
e nirán de común acuerdo la integración del mismo, 

dic pación de las instancias municipales y estatales de 
mes los instrumentos financiero-presupuestales, las 
rog 
	

ón y en su caso ejecución de los recursos públicos 
to or ánico, así como para el diseño y ejecución de los 

etrop Una, proyectos específicos y mecanismos de 
y se ap ueben, atendiendo en su caso lo establecido en el 

NOVENA. MESAS DE GESTIÓN ME 
temas relativos a la agenda metropolit 
denominado Mesas de Gestión Metr 
proyectos, las denominadas Normas 
las características, especificaciones, 
los Municipios que integran la Zona M 
BAHÍA DE BANDERAS", como los 
asuntos de interés metropolitano. 

Para su elaboración requieren del tra 
respectiva, y una vez terminado el pr 
Ordenamiento Metropolitano, que de 
Pleno de los Ayuntamientos de lo 

ROPOLITANA. "LAS PARTES" convienen que los 
a, podrán ser atendidos a través del órgano auxiliar 

politana, tendrán la facultad de elaborar entre otros 
écnicas Metropolitanas, con el objetivo establecer 

riterios y/o procedimientos, que deben seguir tanto 
tropolitana Interestatal de "PUERTO VALLARTA - 
Gobiernos de los Estados, para la atención de los 

ajo y consenso de todos los integrantes de la mesa 
ecto se someterá a la aprobación de la Comisión de 
sultar positivo habrá de sujetarse a la valoración del 
Municipios que integran la zona metropolitana, 
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aprobadas por éstos serán considerad 
Gobiernos de los Estados. 

DÉCIMA. PROGRAMA. "LAS PART 
coordinada, el "Programa de Orde 
Interestatal de Puerto Vallarta — Ba 
modelo y visión metropolitana, las bas 
acciones, que se requieran para el cu 

En los procesos de definición de co 
autorización y en su caso aprobación 
metropolitana, "LAS PARTES" se suj 
jurídico interior aplicable y en el Re 
funcionamiento y operación de las in 
Metropolitana Interestatal de "PUERT 

de referencia obligada para los Municipios y los 

" acuerdan en elaborar de manera conjunta y 
miento Territorial de la Zona Metropolitana 

de Banderas", mismo que deberá contener el 
lineamientos, ordenamientos, proyectos, obras y 

'miento del objeto del presente Convenio. 

nidos, diagnóstico, planeación y programación, 
plementación de los instrumentos de planeación 

arán a los mecanismos previstos en el régimen 
mento Interior, que al efecto se emita para el 

ancias de gobernanza metropolitana de la Zona 
VALLARTA - BAHÍA DE BANDERAS" 

DÉCIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. 
para dar plena obligatoriedad al "Pr 
Metropolitana Interestatal de Pue 
Comisión de Ordenamiento Metropol 
Oficiales de los Gobiernos de los Es 
instrumentos de difusión de carácter 

DÉCIMA SEGUNDA. PROGRAM S 
Metropolitano de la Zona Metro Ii 
DE BANDERAS", podrá formular los 
Ordenamiento Territorial de Zon 
Bahía de Banderas", considerando 
cuales serán turnados para su atenció 

DÉCIMA TERCERA. CONVENIOS E 
estratégicos, señalados en la Cláusula 
Convenios Específicos, Anexos Técnic 
al sector público, social y privado, d 
aplicación de incentivos y sanciones 
metropolitano. 

'LAS PARTES" realizarán los trámites necesarios 
grama de Ordenamiento Territorial de la Zona 
Vallarta — Bahía de Banderas", que apruebe la 
no, por lo que deberá publicarse en los Periódicos 
os de Jalisco y Nayarit, así como en las Gacetas o 
nicipal. 

STRATÉGICOS. La Comisión de Ordenamiento 
na Interestatal de "PUERTO VALLARTA - BAHÍA 
ogramas estratégicos que señale el "Programa de 
Metropolitana Interestatal de Puerto Vallarta — 
Agenda de temas de interés metropolitano, los 

a las diferentes Subcomisiones. 

PECÍFICOS. Para la realización de los programas 
écima Primera, se deberán formular y suscribir los 
s y de Ejecución correspondientes, que involucren 
arrollando instrumentos de coordinación para la 

elacionadas con las obras y acciones de interés 

b;!")-TrAlt 

aft 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA, ADICI NES Y MODIFICACIONES. El presente Convenio 
tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el día 30 de septiembre del año 
2024. 
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En caso de que continué operando el ves 
deberá actualizarse con la firma de los re 
realizarse las adecuaciones pertinentes. 

Convenio posterior a su vigencia, éste 
entantes firmantes para lo cual deberá 

Podrá ser revisado, adicionado, modificado 
conforme a los preceptos y lineamientos q 
proyectos en ejecución deberán ser rea 
Organismos federales, estatales y munici 
desarrollo no sufra ningún menoscabo. 

o arse por terminado en forma anticipada, 
e • originan, en este caso los programas y 
g ados a las Dependencias, Entidades y 

s competentes, con el objeto de que su 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA." 
generada con motivo de la suscripción 
manejada en términos de lo dispuesto por 
Información Pública, la Ley Federal de Tra 
sus co 	vas en el ámbito local. 

PARTES" manifiestan que la información 
I presente Convenio de Coordinación será 

I Ley General de Transparencia y Acceso a la 
sparencia y Acceso a la Información Pública y 

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDA 
"LAS PARTES" se comprometen 
confidgicial referente que hayan tenido con 

A DE  ,mumarponvénio, salvo las indispensables par su 
después de la finalización del mismo 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.-
divulgar la información y documentación 

cimiento por razón de la ejecución del presente 
umphmiento, ya mantenerla en secreto, incluso 

De la misma forma, acuerdan to ar las edidas necesarias respecto a su personal e 
incluso terceros que puedan ten r acceso a dicha información y documentación, a fin de 
garantizar la confidencialidad o eto de es cláusula. 

"LAS PARTES" reconocen que la legi 
establece una serie de obligaciones en el 
las que destaca la prohibición de realiza 
correspondiente autorización del titular de 1 
se comprometen a: 

1. 	Utilizar los datos de carác 
exclusivamente para cumplir c 

!ación sobre protección de datos personales 
ratamiento de datos de carácter personal, entre 
cesiones de datos de carácter personal sin la 
s datos personales, por lo que, "LAS PARTES" 

personal a los que tenga acceso única y 
n sus obligaciones contractuales; 

Observar y adoptar cuantas 
asegurar la confidencialidad, 
personal a los que tenga ac 
medidas de seguridad sean e 
preservar el secreto, con 
automatizado de datos perso 

A no ceder en ningún caso a 

medidas de seguridad sean necesarias para 
secreto e integridad de los datos de carácter 
eso, así como a adoptar en el futuro cuantas 
igidas por las leyes y reglamentos destinados a 
encialidad e integridad en el tratamiento 
les; y 

erceras personas los datos de carácter personal 
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a los que tenga acceso. 

Las obligaciones establecidas para" 
de obligado cumplimiento para su 
colaboradores, tanto externos como int 
si tales obligaciones son incumplidas 

La duración de las obligaciones de 
establecidas en el presente acuerd 
normatividad aplicable, manteniénd 
cualquier causa, de la relación entre I 

PARTES" en la presente cláusula, serán también 
funcionarios, servidores públicos, empleados, 

rnos, por lo que cada una de las partes responderá 
r las personas asignadas a su cargo. 

o fidencialidad y Protección de Datos Personales 
e voluntades será protegida en términos de la 
en vigor con posterioridad a la finalización, por 
partes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DIFUSIÓN. " 
deberá ser publicado para mayor d 
Periódicos Oficiales de los Gobier 
Gacetas Oficiales o instrumentos de 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN D 
el presente instrumento es produ 
derive del mismo respecto de s 
cumplimiento, será resuelta d c 
Ordenamiento Metropolitano de 
VALLARTA - BAHÍA DE BANDERA 

Leído que fue por las partes el p
I
rese 

fuerza legal, lo firman en cinco tanto 
noviembre de 2019. 

S PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
sión, en el Diario Oficial de la Federación, en los 

s de los Estados de Jalisco y de Nayarit y en las 
ifusión de carácter municipal. 

ONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que 
de la buena fe, por lo que toda controversia que se 
interpretación, operación, formalización y debido 
mún acuerdo, en el seno de la Comisión de 
la Zona Metropolitana Interestatal "PUERTO 

te Convenio y enteradas de su contenido, alcance y 
, en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de 

)BB • - 
tIA 

POR EL GOBIERNO FEDERAL 

ARO. ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN 

SECRETARIO DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 
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ARO. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO 	DR. DANIEL OCTAVIO FAJARDO ORTIZ 

SUBSECRETARIO DE 	 II 	DIRECTOR GENERAL DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 	II 	COORDINACIÓN METROPOLITANA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE JNTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIEN O DE LAS INSTANCIAS DE GOBERNANZA 
METROPOLITANA EN LA ZONA METROPOLITANA1 INTERESTATAL DE "PUERTO VALLARTA - BAHÍA 
DE BANDERAS", SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA Y EL MUNICIPIO 
DE BAHÍA DE BANDERAS, EL DÍA 04 DE OCTUBRE DE 2019. 



C.P.C. JUAN PARTIDA MORALES 

SECRETARIO DE HACIENDA PÚBLICA 

X AYI.NtAlt11  
1i:111,4.111  DEI 
SECRLitkRiAIr- 

• LIC. MARTHA PATRICIA MARTÍNE 14ARBA 

COORDINADORA GEN 
ESTRATEGICA DE GE 

DEL TERRITORI 

RAL 
TIÓN 

GOBIERNO DE 
' MEXICO lI

1 DESARROLLO TERRITO L 

POR EL GOBIERNO DE "JALISCO": 

MTRO. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO 

MTRO. JUAN ENRIQUE IBARRA PEDF1OZA 	MTRO. HUGO MANUEL LUNA VÁZQUEZ 

SECRETARIO GENERAL DE GOBI RNO 
	

EL JEFE DE GABINETE 

MTRA. MARGARITA CRISTINA 
	

MTRO.SERGIO HUMBERTO GRAF MONTERO 
SIERRA DÍAZ DE RIVERA 

SECRETARIA DE PLANEACION 	 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADAr 	 Y DESARROLLO TERRITORIAL 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS DE GOBERNANZA 
METROPOLITANA EN LA ZONA METROPOLITANA INTERESTATAL DE "PUERTO VALLARTA - BAHÍA 
DE BANDERAS", SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA Y EL MUNICIPIO 
DE BAHÍA DE BANDERAS, EL DÍA 04 DE OCTUBRE DE 2019. 



GOBIERNO DE 
el MÉXICO DESARROLLO TERRITORIAL 

POR EL GOBIERNO DE "NAYARIT": 

ANTONIO EC EVARRÍA GARCÍA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT 

LIC. JOSÉ ANTONIO SERRANO GUZMÁN 	 JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 	SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS 

LIC. JOSÉ DAVID GUERRERO CAS ELL N 	ARQ. MARTHA PATRICIA URENDA 
DELGADO 

SECRETARIO DE DESARROLLO 
	

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
SUSTENTABLE 

M.V.Z. RODRIGO POLANCO SOJO 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACION 
PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS DE GOBERNANZA 
METROPOLITANA EN LA ZONA METROPOLITANA INTERESTATAL DE "PUERTO VALLARTA - BAHÍA 
DE BANDERAS", SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA Y EL MUNICIPIO 
DE BAHÍA DE BANDERAS, EL DÍA 04 DE OCTUBRE DE 2019. 



SINDICO MUNICIPAL 	 SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 4. 

51. 
. - 

FL :f.:1,11,11AM -1 .“41,A itNE 
PAPI-41r  POR "EL MUNIC PI 

DR. JAIM AL 

DE BAHÍA DE BANDERAS" 

NSO CUEVAS TELLO 

GOBIERNO DE 
MÉXICO DESARROLLO TERR1TOR 

Mt 

POR "EL MUNICIPI DE PUERTO VALLARTA": 

ING. ARTU O ÉPÁVALOS PENA 

PRESIDENTE MUNI 
	

L DE PUERTO VALLARTA 

LIC. JORGE ANTONIO QUINTERO ALVA ABG. FRANCISCO JAVIER VALLEJO CORONA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE BAHÍA DE BANDERAS 

C. IRMA RAMÍREZ FLORES 	 LIC. ANASTASIO ZARAGOZATRUJILLO 

SINDICO MUNICIPAL 	 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS DE GOBERNANZA 
METROPOLITANA EN LA ZONA METROPOLITANA INTERESTATAL DE "PUERTO VALLARTA - BAHÍA 
DE BANDERAS", SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA Y EL MUNICIPIO 
DE BAHÍA DE BANDERAS, EL DÍA 04 DE OCTUBRE DE 2019. 



H. X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

EL QUE SUSCRIBE, LIC. ANASTASIO ZARAGOZA TRUJILLO, SECRETARIO DEL 
HONORABLE X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BAHÍA DE BANDERAS, 
NAYARIT, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 114 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, POR MEDIO DE LA PRESENTE 
HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTA DE 23 (VEINTITRES) FOJAS, CUYAS 
COPIAS CONCUERDAN FIELMENTE CON SU ORIGINAL, LAS CUALES OBRAN 
EN PODER DE LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL H. X AYUNTAMIENTO. 

LO ANTERIOR PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019, EN VALLE DE 
BANDERAS, NAYARIT. 

\ yykIDOS 

,911 	 .be  

n!1:10 

U. 
JAlilam  E BAm 	1/4  

SECRETARKRbietena. 
A TRUJILLO 

IENTO DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 
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